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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 05/09/2024 
                 

 
 

En Gijón, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día cinco de septiembre del año dos mil veinticuatro, da 
comienzo en tercera convocatoria la Asamblea General Extraordinaria de esta Federación, presidida por D. 
Manuel García de la Cámara, en su calidad de Presidente de la Federación, actuando como secretario D. Miguel 
Cividanes Díez, y con la asistencia de los siguientes miembros:  
 
    

ESTAMENTO DE CLUBES: 
 
 

 

Club Presidente Representante 
Agrupación Balonmano Gijón Jovellanos Juan Gabriel de Álvaro Cuenca Francisco Cimadevilla Guerra 

Oviedo Balonmano Femenino José Miguel Elósegui Ezquieta Diego Ruiz Ancares 

C.D. Villa de Luanco Guzmán García Pérez Samuel Senén García Méndez 

 
 

 
 
 

PRIMERO:         
Abre la sesión el Presidente de la Federación D. Manuel García de la Cámara, agradeciendo la asistencia a los 
presentes. 
 
 

SEGUNDO 
Se aprueba por unanimidad la convocatoria de elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presidente de 
la Federación de Balonmano del Principado de Asturias. 
 
 

TERCERO 
Se procede al nombramiento de la Comisión Electoral que queda compuesta por los siguientes miembros: 
 

 Presidente: D. Rubén García Argüelles 
 Secretario: Dña.  Ana Victoria Cadavieco Fernández 
 Vocal: D. Iván Rodríguez Alonso 
 
CUARTO 
Se aprueba por unanimidad el censo electoral provisional de jugadores, entrenadores y árbitros y de la relación de 
clubes que estarán representados en la Asamblea General, que permanecerá expuesto en el Tablón de Anuncios 
de la Federación. 
 
 

Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión a las siete y cuarenta y cinco horas, de todo lo cual 
como Secretario doy fe, con el visto bueno del Presidente. 
 
             Vº   Bº 
    EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
          Fdo.: Miguel Cividanes Díez 
                    SECRETARIO 
 
Fdo.: Manuel García de la Cámara 
          PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 


